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En Paraná, 15 de abril de 2026, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 14, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de quince señores Senadores y contando con el quórum reglamentario queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Favre y Méndez. (Aplausos)

2
LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Cozzi por razones de salud.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet por razones personales.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, se va a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 15 de abril de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 28.667 y 15.535, Proyectos de Ley con Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, de los expedientes números 15.665, 15.666, 15.667, 15.668, 15.669, 15.671, 15.674, 15.675 y 15.676, Proyectos de Declaración y de los expedientes números 15.670 y 15.672, Proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada al mismo tiempo y en bloque para los Proyectos de Declaración y de Comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría y Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 9 de abril de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se propicia la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por la obra denominada “Ruta Provincial Nº 30 – Tramo: Maciá (KM 0,00) – Guardamonte (KM 11,55) – Obra: básica, calzada de ripio y obras de arte – Dpto. Tala”).

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo. 
- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 8 de abril de 2026, informa que en Sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los siguientes Proyectos de Ley: 
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste, del Departamento La Paz. 
- Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna 5to Distrito, del Departamento Gualeguay. 
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud Los Algarrobos, del Departamento Villaguay. 
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera, del Departamento Nogoyá. 
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Estación Lazo, del Departamento Gualeguay. 
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas, del Departamento Federación. 
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza, del Departamento Nogoyá.
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia, del Departamento La Paz. 
-Mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Esmeralda, del Departamento Feliciano. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo.
-El Síndico Fiscalizador de OSER, Cr. Pablo M. Giampaolo, mediante nota de fecha 9 de abril de 2026, se dirige a la Honorable Cámara de Senadores a fin informar la presentación de un recurso de queja ante el OSER.
-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción. 
-La Jefa de División Inventario de la Dirección de Despacho del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, Natalia Ledesma, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto:
-917-E-GER-GOB: Incorpórase las Rentas Generales del Tesoro Provincial hasta la suma de pesos mil cuatrocientos sesenta millones ciento ochenta y cinco mil cientos setenta y uno con setenta centavos ($1.460.185.171,70). (Expediente Nº 3356592). 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
4.2 – Despachos de Comisión

- Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, Proyecto de Ley de autoría del Diputado López, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia De Entre Ríos a donar el vehículo marca Ford, modelo Ecosport 1.4 L TDCI 4X2 XLS - Tipo rural 5 puertas, Dominio HQT566, motor N° F6JC98987806, chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la Municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador. (Expediente N° 28.667). 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

- Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, Proyecto de Ley de autoría de los Senadores Dal Molín y Méndez, mediante el cual se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 11.154 por el que se autoriza a donar al Superior Gobierno de la Provincia un inmueble a la municipalidad de Villa Paranacito. (Expediente N° 15.535). 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crea la Comisión Permanente de Seguimiento de la Deuda Pública, con el objeto de realizar el estudio y análisis del desenvolvimiento histórico de la deuda pública del Estado entrerriano. (Expediente N° 28.737).  
-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.
4.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1-  Se fija un conjunto de políticas públicas de apoyo y contención a la salud psicosocial de la población en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos. 
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto. La presente Ley tiene por objeto fijar un conjunto de políticas públicas de apoyo y contención a la salud psicosocial de la población en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, desde una perspectiva de derechos humanos y con arraigo territorial, en el marco de las disposiciones de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 y la Ley Provincial N° 10.445.  

Artículo 2°: Equipos interdisciplinarios. El Ministerio de Desarrollo Humano y el Ministerio de Salud, o los organismos que en el futuro los reemplacen, tienen a su cargo la conformación de equipos interdisciplinarios especializados en salud psicosocial, encargados de realizar instancias periódicas de sensibilización en los establecimientos educativos de nivel primario y secundario, así como abordajes territoriales en los municipios y comunas de la provincia, en coordinación con las áreas locales competentes. 
A tales fines, los organismos mencionados podrán disponer del personal existente o solicitar la contratación de nuevo personal de manera excepcional en el marco de las disposiciones previstas en la presente Ley.

Artículo 3°: Jornada. El Consejo General de Educación deberá establecer una jornada correspondiente al Calendario Escolar dedicada al cuidado de la salud psicosocial en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial. 

Artículo 4°: Campaña de concientización. Establécese una campaña anual de concientización a través de plataformas digitales dirigida a la población general que deberá contener, como mínimo, los mecanismos de asistencia y derivación psicosocial vigentes en el ámbito del Sistema de Salud Provincial y los municipios y comunas.  

Artículo 5°: Capacitación. El personal del Sistema de Salud Provincial, del Sistema Educativo Provincial y de la Policía de Entre Ríos serán destinatarios prioritarios de acciones de capacitación orientadas a brindar herramientas de detección temprana y abordaje de situaciones de riesgo que vulneren su integridad psicosocial.  

Artículo 6°: Articulación de acciones. Las acciones previstas en la presente Ley se implementarán en articulación con la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), los servicios locales de salud y organizaciones sociales con personería jurídica y trayectoria acreditada en la materia.
El Poder Ejecutivo realizará la convocatoria a tales instituciones en un plazo no menor a sesenta (60) días contados a partir de la promulgación de la presente Ley. 

Artículo 7°: Autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley en la reglamentación de la misma. El organismo que se designe deberá remitir a la Legislatura Provincial un informe anual que detalle los avances en la implementación de la norma.

Artículo 8°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ley dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 

Artículo 9°: Presupuesto. Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para implementar la presente Ley.

Artículo 10º: Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS
El presente Proyecto de Ley busca establecer un conjunto de medidas dirigidas a abordar la salud psicosocial de la población entrerriana desde una perspectiva integral, preventiva y con arraigo territorial, complementando las intervenciones actuales y en concordancia con los compromisos normativos ya asumidos por el Estado Nacional y la Provincia de Entre Ríos.
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), los trastornos mentales afectan a una de cada ocho personas en el mundo—aproximadamente a 970 millones de individuos. El Informe Mundial de Salud Mental 2022
 documenta que la pandemia de COVID-19 agravó significativamente esta situación, incrementando en un 25% la prevalencia de ansiedad y depresión en el primer año. Pese a ello, la brecha de tratamiento sigue siendo enorme, particularmente en los países de ingresos bajos y medios, en donde más del 75% de las personas con problemas de salud mental no recibe atención adecuada.
En América Latina, según el informe de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) “La carga de los trastornos mentales en la Región de las Américas” (2018)

, la depresión y la ansiedad son los trastornos más prevalentes, y se asocian a altos niveles de ausentismo laboral, deserción escolar y deterioro de las redes vinculares.

En Argentina, el Estudio Epidemiológico Nacional en Salud Mental (2018)
 señala que aproximadamente una de cada tres personas presenta algún problema de salud mental a lo largo de su vida. A pesar de esta elevada prevalencia, la inversión pública en salud mental continúa siendo limitada. Esta situación se ve agravada en el contexto actual, caracterizado por restricciones presupuestarias y una reducción de recursos en las provincias, sobre las cuales recae la responsabilidad primaria de la atención sanitaria. En este escenario, la brecha entre las necesidades de la población y la capacidad de respuesta del sistema se profundiza, lo que justifica la adopción de medidas legislativas que garanticen recursos y mecanismos de acción sostenidos.

Las intervenciones comunitarias de base territorial –especialmente aquellas que combinan sensibilización, detección temprana y derivación oportuna– constituyen estrategias efectivas para reducir la carga de los problemas de salud mental en contextos de recursos limitados. De allí se desprende el modelo de abordaje territorial propuesto en los artículos 2° y 6° del presente proyecto, que contempla la actuación de equipos interdisciplinarios en coordinación con universidades nacionales y organizaciones de la sociedad civil.

Por otro lado, la evidencia internacional es contundente respecto del rol de la escuela en la salud mental infanto-juvenil. La OMS, a través de la Guía de Intervención mhGAP (2016)
, destaca la importancia de la detección temprana y la intervención oportuna en entornos educativos, señalando que el período escolar constituye una ventana privilegiada para la identificación y el abordaje de problemas de salud mental. Las acciones realizadas en el ámbito educativo pueden contribuir a reducir síntomas de ansiedad y depresión, mejorar el clima escolar y fortalecer las habilidades socioemocionales de niños y adolescentes. La jornada escolar anual prevista en el artículo 3° –junto con las instancias de sensibilización de equipos interdisciplinarios del artículo 2°– se inscribe en este paradigma preventivo. 

El artículo 5° del proyecto propone establecer un mecanismo de capacitación dirigido al personal de los sistemas de salud, educativo y de seguridad. El objetivo es brindar herramientas básicas de atención, detección y acompañamiento, tanto a nivel personal como colectivo. 
 Asimismo, el enfoque interdisciplinario y la articulación con universidades, previstos en el artículo 6°, buscan promover un modelo colaborativo entre servicios de salud, instituciones académicas y organizaciones comunitarias que, sin desconocer el rol indelegable del Estado en el cuidado de la salud, articule esfuerzos y potencie el impacto de las medidas propuestas.

El presente Proyecto de Ley se enmarca en las obligaciones asumidas por la Provincia de Entre Ríos a través de la adhesión a la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 y la sanción de la Ley Provincial N° 10.445, que reconocen la salud mental como un derecho humano fundamental. Su implementación concreta exige acciones específicas de prevención, sensibilización, capacitación y abordaje territorial que hoy requieren mayores soportes normativos específicos en el ámbito provincial. Consideramos que cada uno de los instrumentos contemplados en este proyecto –los equipos interdisciplinarios territoriales, la jornada escolar anual, la campaña digital de concientización, y la capacitación de agentes del Estado– pueden contribuir al bienestar de toda la población entrerriana y un avance concreto hacia una provincia que cuida la salud integral de sus habitantes.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa. 

Juan P. Cosso
-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción. 
Proyectos de Declaración

4.4.2 - Se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 5ª Feria Binacional de la Industria y la Producción, a realizarse en la Ciudad de Colón.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara de Senadores la 5ª Feria Binacional de la Industria y la Producción, a realizarse los días 23 y 24 de abril de 2026 en la Ciudad de Colón.

Segundo: Comuníquese y remítase copia, a la Directora de Industria, Producción y Empleo de la Municipalidad de Colón, Sra. Carolina Bombig.

F U N D A M E N T O S
En el mes de abril del corriente año se desarrollará en la Ciudad de Colón la 5ª Feria Binacional de la Industria y la Producción. Este evento, organizado por la Municipalidad de Colón junto a instituciones públicas y privadas, empresas y el sector industrial, se ha consolidado en sus ediciones anteriores como un espacio de integración regional, aprendizaje y vinculación entre el sector productivo, el ámbito educativo y la comunidad.

En esta quinta edición, el eje temático será la Inteligencia Artificial aplicada a la industria y la producción, lo que permitirá acercar a estudiantes y docentes a las nuevas tecnologías que están transformando el mundo laboral y científico.

La Feria Binacional cuenta con una trayectoria de cuatro ediciones previas, en las que se han desarrollado rondas de negocios, charlas técnicas, exposiciones de empresas y espacios de intercambio con el litoral uruguayo. En esta oportunidad, se proyecta como un epicentro regional de innovación tecnológica, vinculado además al Parque Industrial Mixto de Colón, recientemente aprobado, que será un motor de desarrollo para la región. Asimismo, promueve la educación técnica, la integración regional, el emprendedurismo, el desarrollo sostenible y el fortalecimiento de Colón como polo tecnológico e industrial.

Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.
Ramiro A. Favre

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 64º Aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 64° Aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador, que se celebró el pasado 10 de abril de 2026.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.
F U N D A M E N T O S

El pasado 10 de abril de 2026 el Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador festejo su 64º Aniversario de fundación.

El 10 de abril de 1962, fue fundado por un grupo de jóvenes que pretendían tener continuidad en el fútbol, pero sobre todo desarrollar entre todos sus socios y simpatizantes la educación moral, cultural y física en post de una formación integral de los mismos.

Actualmente la institución trabaja en diferentes disciplinas, entre las más destacadas están el Fútbol y Básquet.

El club, es un club barrial que se ubica en el barrio Ferrocarril de San Salvador, teniendo una importante función social para la comunidad.

Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.4 - Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 68º Aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 68° Aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Ciclista Unido de San Salvador
F U N D A M E N T O S

El Club Ciclista se inició por y para el ciclismo, pero en los últimos años, ha sumado disciplinas, entre ellas Golf, Hockey y Tenis. Convirtiéndose en uno de los clubes más importante de la Ciudad de San Salvador. 
La primera comisión directiva del Club Ciclista Unidos fue electa el día 29 de abril de 1958, y, este año 2026, está próximo a festejar su 68ª Aniversario.
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Marcelo F. Berthet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 72º Aniversario del Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvado.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 72° Aniversario del Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador, que se celebró el pasado 2 de abril de 2026.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Ciclista Unido de San Salvador.
F U N D A M E N T O S

El Club Atlético Unión y Fraternidad festejó el pasado 2 de abril su 72º Aniversario de fundación.
El 2 de abril de 1954, un grupo de jóvenes que pretendían tener continuidad en el futbol, se juntan y forman lo que con posterioridad seria el Club Atlético Unión y Fraternidad. En el año 1959 adquiere personería jurídica y desde ese momento no descanso de gestionar y hacer crecer la institución.

En la actualidad, el Club Atlético Unión y Fraternidad, cuenta con variadas disciplinas que tienen un rol esencial en la vida de nuestros jóvenes, entre ellas se destacan el futbol, las bochas, el ajedrez, el atletismo, el básquet y el vóley.

El club compite a nivel, local, departamental, provincial y Nacional, dejando muy bien representada a la Ciudad de San Salvador.

Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Marcelo F. Berthet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Se declara de Interés Legislativo la 11ª Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel, que se desarrolla bajo el lema “Más Miel todo el año”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo la 11ª Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel, que se desarrolla bajo el lema “Más Miel todo el año”, impulsada por la Coordinación de Apicultura dependiente de la Dirección de Producción Animal, en cumplimiento de la Resol-2021-72-APN-MAGYP.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Producción Animal dependiente de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca del Ministerio de Desarrollo Económico

F U N D A M E N T O S

La 11ª Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel, bajo el lema “Más Miel todo el año”, constituye una iniciativa de alcance estratégico impulsada por la Coordinación de Apicultura, dependiente de la Dirección de Producción Animal, en cumplimiento de la Resol-2021-72-APN-MAGYP.

El lanzamiento oficial de la campaña tendrá lugar el próximo jueves 14 de mayo en la explanada de la Casa de Gobierno de la capital provincial, en el horario de 08:00 a 14:00 horas, configurándose como un espacio de interacción público-institucional de relevancia para el sector productivo y la sociedad en su conjunto.

La apicultura representa un motor de desarrollo local y regional, destacándose por la calidad y trazabilidad de las mieles entrerrianas, reconocidas en mercados nacionales e internacionales. Asimismo, la abeja cumple un rol sistémico como agente polinizador indispensable para la preservación de la biodiversidad y la sostenibilidad ambiental, aportando beneficios que trascienden lo estrictamente productivo y se vinculan con la salud de los ecosistemas.

La campaña busca, además, incentivar la participación de los municipios de la Provincia en la denominada “Semana de la Miel”, promoviendo la integración de actores locales bajo una impronta territorial propia. De este modo, se fomenta la articulación entre productores, instituciones y comunidades, fortaleciendo la identidad provincial y nacional en torno a la apicultura.

En este contexto, resulta pertinente que el Honorable Cuerpo declare de Interés Legislativo la mencionada campaña, reconociendo su aporte a la promoción del consumo interno de la miel, a la valorización de la producción apícola entrerriana y al compromiso con la sostenibilidad ambiental.

Rubén A. Dal Molín.


-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.7 - Se declara de Interés Legislativo, Científico, Cultural y Turístico la realización del X Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, bajo el lema “Evidencia y Experiencia, Sudamérica habla”. 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo, Científico, Cultural y Turístico la realización del X Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que bajo el lema “Evidencia y Experiencia, Sudamérica habla”, habrá de desarrollarse durante los días 15, 16 y 17 de mayo del 2026, en la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidente Municipal de la Ciudad de Victoria Isa Castagnino, a la Directora de Turismo, Srta. María Belén Gil y al Comité Organizador del Congreso.
F U N D A M E N T O S

El 15, 16 y 17 de mayo del 2026, se llevará a cabo el X Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que, bajo el lema “Evidencia y Experiencia, Sudamérica habla”, contará con la presencia como expositores principales de reconocidos investigadores de España, Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay. Como el español, José Antonio Caravaca, Thiago Tichetti, Cristian Riffo, Juan Manuel Acuña y José Guillermo Alvarenga, junto a distinguidos investigadores argentinos. 
Caravaca, es un reconocido mundialmente por ser autor de la Teoría de la Distorsión, que pone en debate la Hipótesis de la Conciencia, como factor de interpretación de los fenómenos. 
Tichetti, es uno de los investigadores más prolíficos del Brasil, interactúa con el proceso de la desclasificación, siendo representante de organizaciones internacionales de prestigio como el MUFON e ICER que pugna por incorporar la discusión en las Naciones Unidas. 
Riffo, periodista investigador, Director del Museo del Ovni en La Serena, Chile, ha logrado llevar la temática con sus investigaciones y comunicación en un nivel institucional de abordaje académico. 
Acuña, mecánico retirado de la Fuerza Aérea de Uruguay, miembro de ALAS (América Latina para Aeroespacios Seguros), su expertise pone relevancia a las investigaciones de la agenda actual internacional, para la identificación de FANIs (Fenómenos Aéreos No Identificados). 
Alvarenga, periodista/escritor de investigación de Paraguay, que ha logrado recuperar casos oficiales de su país, que puso en exposición en su primera obra, sobre eventos en el Paraguay. 
El Congreso de Victoria, va por su X edición y se ha consolidado como uno de los más importantes del mundo, colocándolo en un gestor de agenda Latinoamericana en relación a los Fenómenos Aéreos No Identificados, al punto que piezas e investigaciones, hoy son parte de la desclasificación mundial, entre otras, expuestas en el Senado de Estados Unidos. 
Ha logrado concentrar la atención de organizaciones Nacionales e Internacionales, de autoridades científicas, gubernamentales y de comunicación, por la seriedad, por el nivel y por el profesionalismo de las acciones. 
Ha contribuido a posicionar a Victoria, la Provincia de Entre Ríos y Argentina, en un segmento ya fidelizado, en el concepto de turismo de reuniones científicas, generando crecimiento exponencial. Por otra parte, el crecimiento de circuitos asociados al turismo ufológico, está siendo tendencia de crecimiento en Argentina y en Sudamérica a partir de la experiencia Victoria.
Estas acciones contribuyeron a posicionar a Victoria en un mapa nuevo de desarrollo y concepto turístico, luego de más de 30 años de trabajo de mano de la investigadora Silvia Pérez Simondini y su equipo. 
El evento está organizado en tres días, con la planificación de una jornada de observación en el Cerro de La Matanza, el viernes 15 y en sala del Cine Teatro Victoria, el sábado 16/5 (de 9 Hs a 21:30) y el domingo 17/5 (de 9 a 13 Hs.). Por la tarde, se llevará a cabo en Espacio de Gestión Cultural Mixtura, la firma de libros de múltiples autores nacionales y extranjeros, generando un nuevo espacio desde la cultura, asociado al marco editorial y la presentación de escritores. 
Esta modalidad tiene como objetivo el impacto en el sector turístico en el rubro de alojamientos, comedores y servicios turísticos varios (transporte, guías, recreación, entre otros). 
El listado de conferencistas incorpora investigadores como el psiquiatra Néstor Berlanda, Leonardo Sebastián Luna (Victoria), Daniel López (Buenos Aires), el Lic. Pablo Álvarez, la Prof. María Cecilia Di Summo, el periodista del programa de streaming la Señal Ciencia y Misterio, Fernando Silva Hildebrandt, el Piloto Pablo Ducau (Pte. ALAS, América Latina para Aeroespacios Seguros), el Lic. Juan Acevedo, el geógrafo Luis Emilio Annino, entre otros.
 La participación muy especial de Silvia Pérez Simondini con exposición de casos de Victoria de gran trascendencia y la presencia de múltiples testigos. 
Por todo lo expuesto y entendiendo que Victoria se consolidó en el mundo como un referente en congresos de esta temática y siendo parte desde hace más de diez años del programa desarrollado por la Provincia en Turismo de Reuniones y Convenciones, es que solicitamos a acompañe esta iniciativa declarándola de Interés Legislativo, Científico, Cultural y Turístico por la Honorable Cámara de Senadores. 
El Congreso de Victoria, es uno de los diez congresos más importantes del mundo, que ha logrado concentrar la atención de un segmento, ya fidelizado, en el concepto de turismo de reuniones científico, generando crecimiento exponencial en la Provincia. Estas acciones contribuyeron a posicionar a Victoria en un mapa nuevo de desarrollo y concepto turístico, luego de más de 30 años de trabajo de mano de la investigadora Silvia Pérez Simondini y su equipo. 
Por todo lo expuesto es que solicitamos que se acompañe esta iniciativa declarándola de Interés por esta Honorable Cámara de Senadores.


Víctor H. Sanzberro.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Se declara Interés de esta Honorable Cámara la trayectoria social y pastoral de la Hermana Beatriz Liteplo, perteneciente a la Congregación de San Antonio de Padua, en reconocimiento a su compromiso sostenido con el bienestar de las personas, el desarrollo comunitario y la promoción integral de las familias del norte entrerriano.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara la trayectoria social y pastoral de la Hermana Beatriz Liteplo, perteneciente a la Congregación de San Antonio de Padua, en reconocimiento a su compromiso sostenido con el bienestar de las personas, el desarrollo comunitario y la promoción integral de las familias del norte entrerriano. 
Segundo: Comuníquese a la Hermana Beatriz Liteplo.  
F U N D A M E N T O S

El presente Proyecto de Declaración tiene como finalidad expresar un reconocimiento profundo, sincero y necesario a la Hermana Beatriz Liteplo, cuya vida entera ha sido un testimonio luminoso de entrega, fe y compromiso con los sectores más vulnerables del norte entrerriano. 
Hablar de la Hermana Beatriz es hablar de una presencia constante, cercana y transformadora en la vida de muchas comunidades. Su servicio generoso no se ha limitado a acciones puntuales, sino que ha sido un acompañamiento sostenido en el tiempo, caminando junto a las familias, escuchando sus necesidades y ayudando a construir respuestas concretas. 
A lo largo de los años, ha acompañado distintos proyectos de viviendas y emprendimientos productivos, comprendiendo que la dignidad humana se fortalece cuando existen oportunidades reales para crecer y desarrollarse. Su tarea no ha sido solamente material: también ha estado profundamente marcada por su vocación pastoral, visitando comunidades, acompañando a las familias en las capillas y sembrando esperanza en cada encuentro. 
Su labor en la catequesis merece una mención especial, ya que ha sabido transmitir a niños y niñas no solo conocimientos, sino también valores y amor por Jesús, dejando huellas imborrables en generaciones enteras de nuestras comunidades. 
Asimismo, su participación activa en el Foro para el Desarrollo de Feliciano da cuenta de su mirada amplia y comprometida con el bien común. En este espacio de encuentro entre instituciones -municipales, educativas, sanitarias, productivas, entre otras-, la Hermana Beatriz aportó desde su identidad y misión, promoviendo el trabajo conjunto como camino para el crecimiento integral de la comunidad. 
En articulación con la parroquia, otras instituciones y bajo la coordinación de Cáritas Arquidiocesana, ha sido protagonista de numerosas acciones concretas destinadas a mejorar la vida cotidiana de vecinos y vecinas. Entre ellas, se destacan la instalación de bombas de agua —elemento esencial tanto para la vida diaria como para la producción—, la construcción de baños familiares y la fabricación de hornos ecológicos, iniciativas que no sólo resolvieron necesidades básicas, sino que también fortalecieron la organización comunitaria y la autonomía de las familias. 
Cada uno de estos gestos, lejos de ser aislado, forma parte de una misma manera de entender la misión: estar presente, acompañar, promover y dignificar. 
Por todo ello, la trayectoria de la Hermana Beatriz no solo merece ser reconocida, sino también valorada como un ejemplo de compromiso social, de fe vivida en acciones concretas y de amor puesto al servicio de los demás. Su vida es, sin duda, una inspiración para toda la comunidad entrerriana y especialmente de Feliciano.  
Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Gladys E. Domínguez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Se declara de Interés Cultural y Educativo de esta H. Cámara de Senadores el Primer Festival de Artes Performáticas de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Victoria.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural y Educativo de esta H. Cámara de Senadores el Primer Festival de Artes Performáticas de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Victoria los días 30 de abril, 1 y 2 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Sra. Marisa Nuñez Caminos en representación del Colectivo Caudillas del Barro.
F U N D A M E N T O S
En la Ciudad de Victoria, entre los días 30/04 al 02/05 se estará desarrollando el Primer Festival de Artes Performáticas de Entre Ríos.

Dicho festival se propone como un encuentro de tres días dedicado a las artes performáticas, y es concebido como un espacio de intercambio, experimentación y reflexión colectiva. Surge a partir del Laboratorio de Performance del Colectivo Caudillas del Barro, una experiencia de trabajo sostenido que se desarrolla desde una perspectiva comunitaria, situada y federal, atenta a formas de producción artística que emergen fuera de los circuitos centrales.

El colectivo artístico Caudillas del Barro está conformado por Marisa Núñez Caminos, Luciana Pirro y Susana Zapata, artistas y gestoras culturales de la Ciudad de Victoria. Sus trayectorias se desarrollan en el campo de las artes visuales, con especial énfasis en la cerámica, la performance y la docencia artística, lo que configura un espacio de trabajo interdisciplinario con fuerte anclaje territorial.

Desde su conformación en 2020, el colectivo ha llevado adelante diversas acciones culturales de relevancia en la ciudad y la región, entre las que se destacan:

-la creación y sostenimiento de la Escuelita de Perfo, primer espacio de formación, investigación y producción artística en performance de la región;

-la realización del Primer Encuentro Nacional de Artistas “Sos Barro” 2023 en Victoria, que convocó artistas de todo el país a realizar intervenciones performáticas en el espacio público, orientadas a activar nuevas formas de vinculación entre arte, territorio y ciudadanía;

-la organización de encuentros, clínicas y talleres destinados a artistas emergentes y público en general;

-la participación en eventos culturales locales, provinciales e internacionales, promoviendo la circulación de prácticas contemporáneas en contextos no centralizados.

El trabajo del colectivo se caracteriza por su enfoque en prácticas colaborativas, la generación de redes entre artistas de la región y la construcción de espacios accesibles para la experimentación y el intercambio de saberes. Su aporte ha contribuido de manera significativa al fortalecimiento de la escena cultural local, ampliando las posibilidades de acceso a lenguajes contemporáneos y consolidando instancias de producción artística independiente y autogestiva en la Ciudad de Victoria y en el ámbito provincial.

La iniciativa del festival nace del deseo de reunir artistas, colectivos y gestores culturales de distintas provincias del país, incluyendo Buenos Aires, Santiago del Estero, Santa Fe, Chaco, y de la región, con el fin de compartir sus procesos de búsqueda, sus modos de hacer y las diversas maneras de habitar la escena contemporánea. En este sentido, el festival se configura como un espacio de encuentro donde las prácticas se ponen en relación, se potencian mutuamente y generan nuevas preguntas. 

Entendemos la performance como un lenguaje crítico, poético y político, capaz de interpelar las formas establecidas de producción artística, así como las relaciones entre cuerpo, territorio y comunidad. Desde esta perspectiva, el festival propone un espacio de investigación y pensamiento colectivo vivo.

La propuesta busca favorecer la circulación de saberes y experiencias entre artistas y la comunidad local, promoviendo una escena diversa y en constante transformación. A través de una programación que articula instancias de exhibición, formación e intercambio, el festival aspira a fortalecer redes entre quienes trabajan en el campo de las artes performáticas y a consolidar un espacio de visibilidad para prácticas que, en muchos casos, se desarrollan de manera independiente y autogestiva. 
En este marco, el festival se inscribe en una perspectiva que entiende las prácticas artísticas no sólo como producción estética, sino también como formas de construcción de comunidad y de pensamiento situado. Su propósito es contribuir al fortalecimiento de la creación independiente, ampliar los espacios de encuentro y propiciar la circulación, el crecimiento y la transformación de las prácticas performáticas en diálogo con los territorios que las sostienen.

Rafael Cavagna.


-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.10 - Se declara de Interés Legislativo la iniciativa denominada “Caminata 24 Horas”, organizada por la Secretaría de Deportes, en el marco del Mes de la Actividad Física y la Salud, en su tercera edición.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo la iniciativa denominada “Caminata 24 Horas”, organizada por la Secretaría de Deportes en el marco del Mes de la Actividad Física y la Salud, que en su tercera edición se llevará a cabo los días 17 y 18 de abril del corriente año.

Segundo: Destacar la participación de instituciones públicas y privadas, profesionales de la salud y del deporte, quienes acompañan el desarrollo del evento mediante charlas informativas, asesoramiento personalizado y difusión de recomendaciones orientadas a mejorar la calidad de vida.

Tercero: Comuníquese a la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos.
F U N D A M E N T O S


La “Caminata 24 Horas” constituye una propuesta comunitaria que promueve la adopción de hábitos saludables, incentiva la práctica regular de la actividad física y genera conciencia sobre la importancia del cuidado integral de la salud en la población entrerriana.

Desde su creación, este evento se ha consolidado como un espacio de encuentro, participación y compromiso colectivo, brindando a vecinos y vecinas la posibilidad de compartir una experiencia enriquecedora que combina movimiento, vida al aire libre e interacción social. La caminata no solo representa una actividad accesible para todas las edades, sino también una oportunidad para fortalecer los lazos comunitarios y fomentar valores como la cooperación, la solidaridad y el trabajo conjunto.

A lo largo de la jornada, se destaca la participación de profesionales de la salud y del deporte, quienes acompañan el desarrollo del evento mediante charlas informativas, asesoramiento personalizado y difusión de recomendaciones orientadas a mejorar la calidad de vida. Estas intervenciones permiten acercar conocimientos fundamentales a la población, promoviendo prácticas seguras y sostenibles en relación con la actividad física y el bienestar general.

La dinámica de la caminata, emprendida durante 24 horas ininterrumpidas, cuenta con la participación activa de instituciones públicas y privadas, que asumen el compromiso de cubrir tramos horarios de una hora, garantizando la permanencia constante de participantes y reforzando el sentido de pertenencia y responsabilidad compartida.

En su tercera edición, a realizarse los días 17 y 18 de abril, la Caminata 24 Horas reafirma su objetivo principal de continuar promoviendo estilos de vida saludables, consolidándose como una propuesta significativa dentro del calendario local y como ejemplo de participación comunitaria orientada al bienestar colectivo.

Rubén H. Méndez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
Proyectos de Comunicación

4.4.11 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social, consideren y adopten acciones orientadas a evaluar y concretar, en el menor plazo posible, la firma de un convenio de colaboración institucional con la Fundación Oncológica Victoria (FOV), entidad civil sin fines de lucro con sede en la Ciudad de Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social consideren y adopten acciones orientadas a: 
Evaluar y concretar, en el menor plazo posible, la firma de un convenio de colaboración institucional con la Fundación Oncológica Victoria (FOV), entidad civil sin fines de lucro con sede en la Ciudad de Victoria, a los fines de: 
- Asignar un trabajador social dedicado o financiar/subsidiar la contratación de dicho profesional por parte de la Fundación, transfiriendo los recursos necesarios para su incorporación estable, con el objetivo de brindar acompañamiento psicosocial, orientación y gestión de trámites a pacientes oncológicos en situación de vulnerabilidad socioeconómica extrema. 
- Priorizar la atención a casos de pacientes que eran sostén de familia principal, sin trabajo registrado ni aportes previsionales, y que actualmente no pueden desempeñar actividades laborales remuneradas debido a la enfermedad oncológica (tratamientos, quimioterapia, fatiga crónica, etc.), facilitando derivaciones rápidas a programas provinciales y nacionales tales como: 
 - Pensión No Contributiva por Invalidez (ANSES). 
- Banco de Drogas Oncológicas y partidas especiales de cobertura provincial. 
- Subsidios DINADIC (Ministerio de Salud Nación). 
- Programa Incluir Salud y otras asistencias sociales. 
F U N D A M E N T O S

Solicitud de convenio para asignación o financiamiento de trabajados social en Fundación Oncológica Victoria. 
La Fundación Oncológica Victoria cumple una labor esencial en la ciudad de Victoria, acompañando apacientes oncológicos y sus familias con apoyo integral. Muchos pacientes, que son el sostén principal del hogar y no cuentan con obra social ni cobertura previsional plena, pierden ingresos totales durante el tratamiento, agravando la vulnerabilidad familiar. 
La asignación de un trabajador social a la citada Fundación vía convenio permitiría: 
- Fortalecer la articulación con el sistema público de salud y seguridad social. 
-Agilizar trámites y derivaciones (Pensión No Contributiva por Invalidez, medicamentos gratuitos, subsidios). 
-Alivianar la carga operativa de la Fundación, que opera con recursos voluntarios y donaciones.
 Esta iniciativa no implica creación de cargo nuevo con impacto presupuestario significativo, sino la asignación o financiamiento de horas/carga horaria dentro de líneas existentes en Salud o Desarrollo Social para programas oncológicos y asistencia vulnerable. 
Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.
Víctor H. Sanzberro

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.12 - Se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad que disponga con carácter prioritario la evaluación, mejorado, consolidación y enripiado del acceso ubicado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo que conduce a la Escuela Primaria Nº 67 “La Cautiva”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Que vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad, y/o el organismo que corresponda, disponga con carácter prioritario la evaluación, mejorado, consolidación y enripiado del acceso ubicado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo que conduce a la Escuela Primaria N.º 67 “La Cautiva”, establecimiento al que concurren aproximadamente 20 alumnos.

Segundo: Que, a tales fines, se arbitren las medidas técnicas, presupuestarias y operativas necesarias para garantizar la transitabilidad permanente del camino, especialmente en períodos de lluvias o inclemencias climáticas, resguardando el acceso seguro de alumnos, docentes, auxiliares y familias de la comunidad educativa rural.

F U N D A M E N T O S

El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto requerir la intervención de la Dirección Provincial de Vialidad a fin de que se disponga el mejorado y enripiado del acceso ubicado en el Km 525,12 de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo que vincula dicho corredor con la Escuela Primaria Nº 67 “La Cautiva”, a la que asisten aproximadamente 20 alumnos.

La solicitud no responde a una pretensión secundaria ni a una mejora meramente accesoria. Se trata, por el contrario, de una necesidad concreta y urgente vinculada al funcionamiento regular de un establecimiento educativo rural y al efectivo ejercicio de derechos básicos por parte de niños, niñas, docentes y familias que dependen diariamente de ese acceso para concurrir a la escuela.

En los ámbitos rurales, las condiciones del camino de ingreso a los establecimientos educativos no constituyen un aspecto menor. Son, muchas veces, la diferencia entre la asistencia regular y la interrupción del ciclo escolar; entre la posibilidad de llegar en condiciones razonables y el aislamiento material de toda una comunidad. Cuando el acceso se vuelve inestable, anegable o intransitable, el perjuicio no es abstracto: afecta de modo directo la continuidad pedagógica, la seguridad de los traslados y la presencia misma del Estado en el territorio.

Por eso, el mantenimiento vial de este tipo de trayectos debe ser abordado con una lógica de prioridad pública. No estamos ante una obra de embellecimiento ni ante una demanda de confort, sino frente a una intervención elemental de infraestructura destinada a garantizar la conectividad básica hacia una institución escolar. El enripiado y mejorado del tramo solicitado constituye una respuesta razonable, de impacto directo y costo relativamente acotado en comparación con el beneficio social que reporta.

La situación adquiere particular relevancia al tratarse del acceso a una escuela primaria. Allí concurren niños y niñas que dependen de condiciones mínimas de transitabilidad para ejercer su derecho a la educación en forma regular, segura y digna. También dependen de ese camino los docentes, el personal auxiliar y las familias que forman parte de la dinámica cotidiana de la institución. Si el acceso falla, no sólo se dificulta la llegada a clases: se resiente todo el entramado comunitario que gira en torno a la escuela rural.

El Estado provincial, en coordinación con los organismos competentes, tiene la obligación de sostener condiciones reales de accesibilidad a los servicios esenciales. Entre ellos, la educación ocupa un lugar central. En zonas rurales, esa obligación se traduce también en la conservación y mejoramiento de los caminos que permiten hacer efectivo ese derecho. No basta con la existencia formal del establecimiento educativo si, en los hechos, el acceso al mismo se torna precario o se encuentra sujeto a contingencias previsibles que podrían ser mitigadas mediante tareas viales básicas.

El presente proyecto, entonces, apunta a visibilizar una necesidad concreta y territorialmente identificable: el tramo de acceso situado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional N.º 12, que conduce a la Escuela Primaria N.º 67 “La Cautiva”. La intervención solicitada —evaluación técnica, consolidación, mejorado y enripiado— permitiría brindar una solución práctica a una problemática que impacta todos los días sobre la comunidad educativa involucrada.

Asimismo, debe señalarse que este tipo de acciones fortalece el arraigo rural y evita que las familias queden libradas a condiciones de infraestructura deficitarias que terminan generando desigualdad territorial. Garantizar caminos transitables hacia las escuelas rurales también es una forma concreta de promover inclusión, igualdad de oportunidades y presencia institucional efectiva en zonas muchas veces postergadas.

Por todo ello, entendiendo que se trata de un pedido justo, razonable y socialmente necesario, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Patricia T. Díaz.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se solicita obtener información detallada y transparente en relación a la entrega de los DNI en la Provincia de Entre Ríos.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Es para solicitar el ingreso y la lectura por Secretaría del Pedido de Informes por el que se solicita obtener información detallada y transparente en relación a la entrega de los DNI en la Provincia de Entre Ríos, con número 33.563 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del Pedido de Informes mencionado por la señora Senadora Miranda, con Nº definitivo de expediente 15.677. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos: 
1) Causa técnica o administrativa de la demora actual. 

2) Cantidad de documentos pendientes de entrega. 

3) Medidas de contingencia adoptadas para remediar esta demora.
F U N D A M E N T O S
El presente Pedido de Informe se encuentra motivado en la necesidad de obtener información detallada y transparente en relación a la entrega de los DNI en la Provincia de Entre Ríos. Dicho pedido se origina a raíz de haber recibido diferentes consultas sobre la demora en la entrega de los mismos. Esta situación, vulnera el derecho a la identidad y el impacto que esto tiene en el ejercicio de otros derechos ciudadanos básicos: 
1. Derecho a la Identidad y Seguridad Jurídica: 
El Documento Nacional de Identidad (DNI) es el instrumento exclusivo y obligatorio para acreditar la identidad de las personas (Ley Nº 17.671). La demora excesiva (que supera los 90 días en trámites regulares) constituye una barrera estatal que impide a los ciudadanos identificarse de manera fehaciente, afectando la seguridad jurídica individual y colectiva.
2. Afectación de Derechos Derivados: 
La falta de posesión del soporte físico del DNI imposibilita o dificulta gravemente la realización de actos esenciales de la vida civil en Entre Ríos, tales como: 
-Trámites bancarios y financieros: Cobro de haberes, apertura de cuentas o gestión de créditos.  -Acceso a la Salud: Acreditación de identidad ante obras sociales, prepagas y hospitales públicos. 
-Derecho a la circulación: Imposibilidad de tramitar o renovar la Licencia de Conducir y realizar viajes internacionales o interprovinciales
-Gestiones de Seguridad Social: Trámites ante ANSES, PAMI y otros organismos que exigen el ejemplar vigente. 
3. Incumplimiento de Plazos Administrativos: 
Se observa una dilación arbitraria que excede los plazos razonables de la administración pública. El usuario abona una tasa por un servicio que el Estado no está prestando en tiempo y forma, lo que podría configurar una falta en el deber de eficiencia administrativa. 
Claudia F. Silva. Juan D. Conti. Vícotr H. Sanzberro. Juan P. Cosso. Martín H. Oliva.
Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar el vehículo Marca Ford, Modelo Ecosport 1.4 L TDCI 4X2 XLS - tipo rural 5 puertas, Dominio HQT566, Motor N° F6JC98987806, Chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar el vehículo Marca Ford, Modelo Ecosport 1.4 L TDCI 4X2 XLS - tipo rural 5 puertas, Dominio HQT566, Motor N° F6JC98987806, Chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la Municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador, expediente Nº 28.667.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.667, autoría del Diputado Alcides Marcelo López, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar el vehículo Marca Ford, Modelo Ecosport 1.4 L TDCI 4X2 XLS - tipo rural 5 puertas, Dominio HQT566, Motor N° F6JC98987806, Chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar el vehículo marca Ford, modelo Ecosport 1.4 L TDCI 4x2 XLS - Tipo Rural 5 puertas, Dominio HQT 566, Motor N° F6JC98987806, Chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador. 
Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del vehículo individualizado, a favor de la municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador.  
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1º de abril de 2026
Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.2 – Se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 11.154 por el que se autoriza a donar al Superior Gobierno de la Provincia un inmueble a la Municipalidad de Villa Paranacito.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 11.154 por el que se autoriza a donar al Superior Gobierno de la Provincia un inmueble a la Municipalidad de Villa Paranacito, expediente Nº 15.535.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 15.535, autoría de los Senadores Dal Molín y Méndez, mediante el cual se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 11.154 por el que se autoriza a donar al Superior Gobierno de la Provincia un inmueble a la municipalidad de Villa Paranacito, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos presentados: 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1º de la Ley Nº 11.154, el cual quedará redactado de la siguiente manera:  
“Artículo 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a la municipalidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, el inmueble identificado con la Matrícula Nº 140.752, Partida Catastral 132782-7, Plano de Mensura Nº 104.786, según plano debidamente inscripto en la Dirección de Catastro de Entre Ríos. El inmueble está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Islas del Ibicuy, Ejido del Municipio de Villa Paranacito, con una superficie de ochenta y seis mil quinientos setenta y siete metros cuadrados (86.577 m2), con los siguientes límites y linderos: 
Norte: linda con arroyo Sagastume grande;  
Este: linda con arroyo Sagastume grande; 
Sur: recta (Aº - 7) al N. 79º 30’ O. de 202,10m. Lindando con Sara A. Valenti hasta los 54,30m., con camino hasta los 97,10m. y el resto con María L. Sala (plano 104.506/7); 
Oeste: recta (7 - Aº) al N. 09º 21’ E. de 355,80m., lindando con Raúl H. Gladchtein y otros. 
Artículo 2 º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1º de abril de 2026
Rafael Cavagna. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. 
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.3 – Se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 5ª Feria Binacional de la Industria y la Producción, a realizarse en la ciudad de Colón.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 5ª Feria Binacional de la Industria y la Producción, a realizarse los días 23 y 24 de abril de 2026 en la Ciudad de Colón, expediente N° 15.665.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.4 – Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 64º Aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 64º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador, que se celebró el pasado 10 de abril de 2026, expediente N° 15.666.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.5 – Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 68º Aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 68º aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador, expediente N° 15.667.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.6 – Se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 72º Aniversario del Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 72º aniversario del Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador, que se celebró el pasado 2 de abril de 2026, expediente N° 15.668.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.7 - Se declara de Interés Legislativo la 11ª Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel, que se desarrolla bajo el lema “Más Miel todo el año”. 
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 11ª Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel, que se desarrolla bajo el lema “Más Miel todo el año”, impulsada por la Coordinación de Apicultura dependiente de la Dirección de Producción Animal, en cumplimiento de la RESOL-2021-72-APN-MAGYP, expediente N° 15.669.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.8 – Se declara de Interés Legislativo, Científico, Cultural y Turístico la realización del X Congreso Onvi Internacional, Victoria, Entre Ríos, bajo el lema “Evidencia y Experiencia, Sudamérica habla”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Científico, Cultural y Turístico la realización del X Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que bajo el lema “Evidencia y Experiencia, Sudamérica habla”, habrá de desarrollarse durante los días 15, 16 y 17 de mayo del 2026, en la Ciudad de Victoria, expediente N° 15.671.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.9 – Se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la trayectoria social y pastoral de la Hermana Beatriz Liteplo, perteneciente a la Congregación de San Antonio de Padua, en reconocimiento a su compromiso sostenido con el bienestar de las personas, el desarrollo comunitario y la promoción integral de las familias del norte entrerriano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la trayectoria social y pastoral de la Hermana Beatriz Liteplo, perteneciente a la Congregación de San Antonio de Padua, en reconocimiento a su compromiso sostenido con el bienestar de las personas, el desarrollo comunitario y la promoción integral de las familias del norte entrerriano, expediente N° 15.674.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.10 – Se declara de Interés Cultural y Educativo de esta H. Cámara de Senadores el Primer Festival de Artes Performáticas de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Victoria.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural y Educativo de esta H. Cámara de Senadores el Primer Festival de Artes Performáticas de Entre Ríos, a realizarse en la Ciudad de Victoria los días 30 de abril, 1º y 2 de mayo del corriente año, expediente N° 15.675.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.11 – Se declara de Interés Legislativo la iniciativa denominada “Caminata 24 Horas”, organizada por la Secretaría de Deportes, en el marco del Mes de la Actividad Física y la Salud, en su tercera edición.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la iniciativa denominada “Caminata 24 Horas”, organizada por la Secretaría de Deportes en el marco del Mes de la Actividad Física y la Salud que, en su tercera edición, se llevará a cabo los días 17 y 18 de abril del corriente año, expediente N° 15.676.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.12 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social, consideren y adopten acciones orientadas a evaluar y concretar, en el menor plazo posible, la firma de un convenio de colaboración institucional con la Fundación Oncológica Victoria (FOV), entidad civil sin fines de lucro con sede en la ciudad de Victoria.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social, consideren y adopten acciones orientadas a evaluar y concretar, en el menor plazo posible, la firma de un convenio de colaboración institucional con la Fundación Oncológica Victoria (FOV), entidad civil sin fines de lucro con sede en la Ciudad de Victoria, expediente N° 15.670.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.13 – Se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad disponga con carácter prioritario la evaluación, mejorado, consolidación y enripiado del acceso ubicado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo que conduce a la Escuela Primaria Nº 67 “La Cautiva”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad disponga con carácter prioritario la evaluación, mejorado, consolidación y enripiado del acceso ubicado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo que conduce a la Escuela Primaria Nº 67 “La Cautiva”, establecimiento al que concurren aproximadamente 20 alumnos, expediente N° 15.672.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2

7.1- Se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Gervasoni Luis Alberto, destinado al funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman” de Rosario del Tala. 

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 28.598.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.598, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Gervasoni Luis Alberto, destinado al funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman” de Rosario del Tala, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Luis Alberto Gervasoni, DNI Nº 7.364.975, a favor del Superior Gobierno de la Provincia, la que posteriormente será efectivamente aceptada por Acto del Poder Ejecutivo, y el que estará destinado para el funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman” de Rosario del Tala, en el Departamento Tala, Municipio Rosario del Tala, en Domicilio Parcelario: Rocamora s/Nº dista 15,00 metros de calle Mendoza, Matricula Provincial N.º 102844, con Plano de Mensura Nº 15.702, Lote Nº 36, Planta Urbana, Manzana Nº 1290, con superficie según título y mensura: (336,00 m2) trescientos treinta y seis metros cuadrados, con Límites y Linderos:  
Noreste: recta (1-2) amojonada al rumbo S 82º 10´E de 10.50 m. lindando con Hugo Hernán Duré;  
Sureste: recta (2-3) amojonada al rumbo S 7º 50´O de 32.00m. lindando con Elvira S.V. de Travieso;  
Suroeste: recta (3-4) amojonada al rumbo N 82º 10´O de 10,50 m. lindando con calle Rocamora y  
Noroeste: recta (4-1) amojonada al rumbo N 7º 50´E de 32,00m. lindando con Luis Alberto Gervasoni.
Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia del inmueble donado a favor del Superior Gobierno.  
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 01 de abril de 2026.
Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. Patricia T. Díaz. Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

7.2 – Se crean cuatro Juzgados y cuatro cargos de Defensores Públicos.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 14.746.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 14.746, autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se crean cuatro Juzgados y cuatro cargos de Defensores Públicos, y; por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Crear un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concepción del Uruguay, con competencia territorial en el Departamento Uruguay, y competencia material en familia y penal de niños, niñas y adolescentes conforme Leyes Nº 10.668 y N° 9861. 
Artículo 2°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes; uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda -Trabajador/a Social. 
Artículo 3°: Crear un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concordia, con competencia territorial en el Departamento Concordia y competencia material en familia y penal de niños, niñas y adolescentes conforme Leyes Nº 10.668 y N° 9.861. 
Artículo 4°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes; uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial 2 Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda -Trabajador/a Social. 
Artículo 5°: Crear un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Gualeguaychú, con competencia territorial en el Departamento Gualeguaychú y competencia material en familia y penal de niños, niñas y adolescentes conforme Leyes Nº 10.668 y N° 9.861. 
Artículo 6°:  A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes; uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda -Trabajador/a Social. 
Artículo 7°: Crear un (1) Juzgado de Familia en la ciudad de Paraná, con competencia plena en razón de la materia -civil y asistencial- conforme Ley Nº 10.668, y competencia territorial en el Departamento Paraná. 
Artículo 8°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Juez/a de Familia, uno (1) de Secretario/a de Primera Instancia, uno (1) de Jefe/a de Despacho, uno (1) de Oficial Mayor, uno (1) de Oficial Principal, uno (1) de Oficial Auxiliar, uno (1) de Escribiente Mayor, dos (2) de 3 Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda -Ordenanza-. Para el Equipo Técnico Interdisciplinario se crean un (1) cargo de Oficial Superior de Primera -Psiquiatra-, uno (1) de Oficial Superior de Primera -Psicólogo/a- y uno (1) de Oficial Superior de Segunda - Trabajador/a Social. 
Artículo 9°:  Crear un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia plena en materia Civil y de Familia; y competencia territorial en el departamento Uruguay; un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia Civil y de Familia y competencia territorial en el departamento Concordia; un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia Civil y de Familia competencia territorial en el departamento Gualeguaychú; y un (1) cargo de Defensor/a Público/a con competencia Civil y de Familia y competencia territorial en el departamento Paraná. 
Artículo 10°: Modificar el artículo 9º de la Ley Nº 9324, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Artículo 9º.- Competencia territorial. El fuero de Familia, Niños, Niñas y Adolescentes de la Provincia de Entre Ríos estará compuesto por cinco (5) Juzgados de Familia y un (1) Juzgado Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en el Departamento Paraná; cuatro (4) Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en el Departamento Concordia con asiento en la ciudad de Concordia y jurisdicción en el Departamento Concordia; tres (3) Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y jurisdicción en el Departamento Uruguay; tres (3) Juzgados de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y jurisdicción en el Departamento Gualeguaychú; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Diamante, y jurisdicción en el Departamento Diamante, un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en la ciudad de Colón y jurisdicción en el Departamento Colón, un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de 4 Victoria, y jurisdicción en el Departamento Victoria; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Villaguay, y jurisdicción en el Departamento Villaguay; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en San José de Feliciano, y jurisdicción en el Departamento Feliciano; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Chajarí, y jurisdicción en el Departamento Federación, manteniéndose la competencia optativa del Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad de Federación; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Gualeguay y jurisdicción en el Departamento Gualeguay; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en La Paz y jurisdicción en el Departamento La Paz; un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Rosario del Tala y jurisdicción en el Departamento Tala; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Nogoyá y jurisdicción en el Departamento Nogoyá; un (1) Juzgado de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes con asiento en Federal y jurisdicción en el Departamento Federal. 
El Superior Tribunal de Justicia podrá autorizar los cambios de personal para la mejor prestación del servicio de Justicia en el fuero de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes. 
En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia o Penales de Niños, Niñas y Adolescentes en la medida que el presupuesto los contemple o se transformarán Juzgados de otros, según las necesidades de cada jurisdicción”. 
Artículo 11°: Facultar al Superior Tribunal de Justicia para implementar pruebas piloto o asignar competencia plena y exclusiva en materia de violencia familiar o de género a uno o algunos de los juzgados del fuero de familia, previo análisis de datos estadísticos, demográficos y territoriales que así lo justifiquen.
Artículo 12°: Facultar al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente Ley. La actividad jurisdiccional de los juzgados creados por la presente Ley deberá iniciarse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento. 
Artículo 13°: Todos los juicios y acciones judiciales iniciadas hasta el momento de la puesta en vigencia de los juzgados creados por la presente Ley, continuarán su tramitación y fenecerán ante el juzgado originario. 
Artículo 14°: Facultar al Superior Tribunal de Justicia a disponer el mecanismo de competencia en razón del turno, pudiendo establecer período de eximición en la asignación de causas, hasta tanto se equipare el volumen de trabajo con respecto a los juzgados del fuero ya existentes en la jurisdicción. 
Artículo 15°: Incluir en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Año 2027, los cargos y las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 16°: Deróguese toda Ley que contenga alguna disposición en contrario a la presente. 
Artículo 17°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 01 de abril de 2026.
Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. Patricia T. Díaz. Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.3- Se establece el Régimen de Licencias por Adopción de los empleados públicos provinciales y de organismos descentralizados.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 27.859.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 27.859, autoría de la Diputada Bentos, por el que se establece el Régimen de Licencias por Adopción de los empleados públicos provinciales y de organismos descentralizados, y; por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establézcase el Régimen de Licencias por Adopción de los empleados públicos provinciales y organismos descentralizados, según la presente Ley. 
Artículo 2°: Licencia por adopción. La licencia por adopción comprende las siguientes etapas:  
a) Licencia para asistir a talleres, entrevistas y/o audiencias judiciales. Se establece una licencia de hasta cinco días (5) hábiles por año, para asistir a talleres y/o entrevistas señaladas por el equipo técnico del Registro de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos (RUAER) y/o para concurrir a audiencias judiciales convocadas por los Juzgados de Familia del Poder Judicial. 
Para el ejercicio de esta licencia debe acreditarse fehacientemente la concurrencia a estas instancias mediante la presentación del certificado correspondiente de asistencia, expedido por la autoridad del Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos o del Fuero de Familia;  
b) Vinculación previa al otorgamiento de la guarda con fines adoptivos. Se establece una licencia de ciento veinte (120) días corridos, que podrán gozarse de manera discontinua, para ser utilizados durante la etapa de vinculación con fines adoptivos. 
Dicha licencia no cesará en caso de otorgamiento de la guarda con fines de adopción y/o sentencia de adopción simple o plena dentro de dicho plazo. Dicha licencia puede prorrogarse por treinta (30) días más en caso de tratarse de niños, niñas o adolescentes con discapacidad y/o en caso de proyectos adoptivos múltiples. 
Para el caso de niños, niñas o adolescentes con discapacidad deberá 2 acreditarse el Certificado Único de Discapacidad (CUD) o certificado médico con el diagnóstico de dicha discapacidad. Se considera adopción múltiple la que implique la integración de dos (2) o más niños, niñas y/o adolescentes;  
c) Licencia sin goce de haberes. Una vez finalizada la licencia del Art. 2º inc. b, los sujetos comprendidos en Art. 1º de la presente pueden optar por una licencia sin goce de haberes, la que no puede ser superior a seis (6) meses. 
Artículo 3°: Concurrencia. Si ambos adoptantes fueran empleados del Estado provincial, podrán gozar hasta treinta (30) días de licencia en forma conjunta y utilizar el resto en forma alternada, dentro del plazo total previsto en el artículo 2º inc. b. 
Artículo 4°: Interrupción. Notificada la resolución judicial que interrumpe el proceso de vinculación o guarda con fines adoptivos a el/la/los pretensos adoptantes, éstos deberán comunicarlo a su empleador de manera inmediata, cesando en el goce de la licencia, debiendo reincorporarse a su trabajo luego de transcurridos 5 días hábiles. 
Artículo 5°: Aplicación. Los trabajadores que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren gozando de licencia por adopción, continuarán con dicho beneficio bajo las condiciones y plazos establecidos en esta norma, conforme determine la reglamentación. La presente Ley no será aplicable a empleados que gocen de regímenes más favorables. 
Artículo 6°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará los aspectos que estime necesarios para la implementación de la presente Ley. 
Artículo 7º: Invítase a los municipios y comunas a regular licencias por adopción conforme a los parámetros de la presente Ley.
Paraná, Sala de Comisiones, 01 de abril de 2026.
Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

7.4- Se autoriza la compra directa de un inmueble para ser destinado al funcionamiento de la Comisaría Primera.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 28.602.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 28.602, autoría del Poder Ejecutivo, por el que autoriza la compra directa de un inmueble para ser destinado al funcionamiento de la Comisaría Primera, y; por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a adquirir mediante compra directa un inmueble con domicilio parcelario en calle Tucumán Nº 55/57 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, titularidad dominial de Mutual Policial de Entre Ríos, inscripto bajo Matrícula Nº 112.942 del Registro Público de la Propiedad Inmueble de la Ciudad de Paraná, Partida Inmobiliaria Municipal Nº 15358/2, Partida Provincial Nº 2781, Plano de Mensura Nº 46851, superficie de terreno de cuatrocientos setenta y un metros cuadrados, veintisiete decímetros cuadrados (471,27 M2), superficie cubierta de trescientos cuarenta y tres metros cuadrados (343 M2), cuyos límites y linderos son:  
Norte: S 70º 00’ E de 43,65 m, lindando con Trinidad Padilla de Figoni en una extensión de 21,15 m y el resto con Osvaldo Sonnaillón.

Este: S 21º 30’ O de 10,55 m, lindando con Calle Tucumán de 16m de ancho.  
Sur: N 70º 45’ O de 43,50 m, lindando con Antonio Piñol y Jorge Antonio Matiuda. 
Oeste: N 20º 15’ E. de 11,10 m, lindando con Antonio Gambino. 
Artículo 2°:  Establézcase que el inmueble cuya compra se autoriza por el artículo 1º de la presente Ley, será destinado a la Policía de la Provincia de Entre Ríos y afectado al funcionamiento de la Comisaria Primera dependiente de la Jefatura Departamental Paraná. 
 Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para efectivizar la transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 01 de abril de 2026.
Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. Patricia T. Díaz. Claudia F. Silva.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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CUARTO INTERMEDIO

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, solicito un cuarto intermedio de unos minutos.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Miranda; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 13 y 28.

-Siendo las 13 y 29, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Puente sobre Arroyo el Sauce”, expediente Nº 28.799.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Puente sobre Arroyo El Desmochado”, expediente Nº 28.800.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Obra Básica y Reconstrucción Ingreso a Villa Paranacito, expediente Nº 28.801.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra “Pavimentación de Calzada Ruta Provincial A08 – acceso a Villa Paranacito – tramo II”, expediente Nº 28.856.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se aprueba el Tratado de Integración Regional, celebrado en fecha 16 de octubre de 2024 entre las Provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones, expediente Nº 28.403.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin Despacho de Comisión, del Proyecto de Ley sobre el Régimen General de Concesiones de Obras, Infraestructuras Públicas y Servicios Públicos de la Provincia, sus entes descentralizados y autárquicos, expediente Nº 28.430.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 31.
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